
Expediente: 6879/24
Carátula: IBAÑEZ OSVALDO RENE C/ REYNOSO HECTOR FABIAN Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 26/06/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20364203102 - IBAÑEZ, OSVALDO RENE-ACTOR/A
20279600771 - REYNOSO, HECTOR FABIAN-DEMANDADO/A
20279600771 - CORVALAN, ALCIDES EDUARDO-DEMANDADO/A
20213291093 - PRODUCTORES DE FRUTAS ARGENTINAS COOPERATIVA DE SEGUROS LIMITADA, -DEMANDADO/A
90000000000 - QUINTANS, LEANDRO CARLOS-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1

ACTUACIONES N°: 6879/24

*H102315583534*
H102315583534

JUICIO: IBAÑEZ OSVALDO RENE c/ REYNOSO HECTOR FABIAN Y OTROS s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS. Juzgado Civil y Comercial Común de la IX nom.

//////presento a despacho. Secretaria, junio 2025.

San Miguel de Tucumán, junio de 2025. Surge de las constancias de autos que los demandados
constituyeron domicilios digitales en el Acta de Mediación de fecha 25/4/25. Procédase por
Secretaría a la carga correcta de los justiciables y a notificarlos de la sentencia recaida el
11/06/2025, conforme lo disponen los arts. 187 y 199 del CPCCT. BMJ-6879/24. FDO. DR. FERNANDO GARCIA
HAMILTON. JUEZ.-

Actuación firmada en fecha 25/06/2025

Certificado digital:
CN=GARCIA HAMILTON Fernando, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20248024845

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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